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ORDENANZA QUE IMPLEMENTA EL LISTADO DE ALIMENTOS SALUDABLES 
EN LOS QUIOSCOS ESCOLARES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE 

LA PUNTA 

Artículo 1 °.- IMPLEMENTAR el listado de alimentos saludables en los quioscos escolares de 
las Instituciones Educativas del Distrito de La Punta, en base al listado que establece la 
Resolución Ministerial Nº 908-2012/MINSA, de acuerdo con el anexo que se adjunta a la presente. 

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Humano, a través de la División de Salud y de 
Educación y Cultura, el cumplimiento de la presente Ordenanza. 

Artículo 3°.- Encargar a la Oficina de Secretaría General, Archivo e Imagen Institucional la 
publicación en el Diario Oficial "El Peruano" de la presente Ordenanza. 

Artículo 4°.- Encargar a la Unidad de Tecnología de la Información la publicación de la Ordenanza 
en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), en el Portal de Servicios al Ciudadano y 
Empresas (www.servicioalciudadano.gob.pe), y en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de La Punta (www.munilapunta.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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